
 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, 8 de 

mayo de 2024. INFORME SECRETARIAL. A su Despacho el presente 
proceso, informando que, el apoderado judicial del PAR TELECOM Y 

TELEASOCIADOS solicitó que se requiriera a los bancos para que informen 
por que no han dado cumplimiento a la medida cautelar decretada en auto 
de fecha 4 de marzo de 2020 y comunicada mediante Oficio No.364 de 

calenda 5 del mismo mes y año. Ordene.   
 
Walter Herrera Castañeda 

Escribiente  
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

SEGUIDO POR PAR TELECOM Y TELEASOCIADOS CONTRA RAMÓN 
ENRIQUE MÁRQUEZ RAMÍREZ 
 

RAD: 47-001-31-05-002-2010-00047-00 
 
Santa Marta, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
AUTO 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el JUZGADO;    
 

RESULEVE  
 

PRIMERO: REITERAR y REQUERIR a BANCOLOMBIA, BANAGRARIO, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCOOMEVA, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE Y BANCO 
COLBANCA para que informen al Despacho por que no han dado 
cumplimiento  la medida cautelar decretada en auto de fecha 4 de marzo de 

2020 y comunicada mediante Oficio No.364 de calenda 5 del mismo mes y 
año. Concédase el término de 5 días para lo de su competencia. (Adjúntese 

al oficio correspondiente la presente providencia en conjunto con el auto 
fechado el 4 de marzo de 2020 y el Oficio No. 364 adiado el 5 del mismo mes 
y año)  

 
Parágrafo: Se advierte que el incumplimiento a lo ordenado por el Despacho 
traerá consigo la sanción estipulada en el numeral 3° del artículo 44 del 

CGP.     
 

SEGUNDO: Manténgase el expediente en secretaría.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
JUEZ 
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